
Referencia: Verbal Sumario de Restitución de Inmueble Arrendado 
Demandante: CONTINENTAL DE BIENES S.A.S. 

Demandado: YOHAN JESÚS VILLAREAL DÁVILA   
Rad: 760014003018-2021-00053-00 

 

 

INFORME DE SECRETARÍA: A despacho del señor juez el memorial presentado 

por la parte actora, mediante el cual solicitan la terminación de esta demanda para 

proceso toda vez que se realizó el pago total de la obligación. Sírvase proveer.      

 

Cali 21 de septiembre de 2021. 

 

LUDIVIA ARACELY BLANDÓN BEJARANO 

Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3087 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede y en atención a al pago total 

de la obligación informado por la parte actora, es preciso proceder a decretar la 

terminación de este asunto al tenor de lo reglado en el artículo 461 del C.G.P. 

 

Acorde a lo expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Cali Valle del Cauca, 

en ejercicio de las facultades Constitucionales y legales, 

 

RESUELVE:   

 

1.- DECRETAR la terminación de la presente demanda para proceso, por pago total 

de la obligación, de conformidad con lo expuesto en parte motiva de esta 

providencia. 

 

2.- HACER a costa y a favor de la parte demandante el desglose de los documentos 

base de la presente ejecución.  

 

3.- ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación en el libro 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE ELÍAS MONTES BASTIDAS 

JUEZ 
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